
 

HECHOS 

 

Señores 

JUZGADO ADMINISTRATIVO DE CARTAGENA (REPARTO) 

Ciudad. 

 

Referencia: 

Clase de 
proceso 

Acción popular 

Accionante Samary del Carmen Coneo León 
Mayerli Cristina Monsalve Castilla  
Shelsy Alejandra Valdelamar Tous  
Laura Vanessa Oviedo Jaraba  
 
 

Accionados Distrito de Cartagena:  Alcaldía, Despacho del alcalde, 
secretaria del Interior y Convivencia Ciudadana, Secretaría de 
Infraestructura, Gerencia de espacio pública y movilidad.  

 

 

DERECHOS COLECTIVOS VULNERADOS: Medio ambiente sano, derecho a la 

salud y derecho a la libertad de locomoción, al goce del espacio público.   

 

Samary del Carmen Coneo León, Mayerli Cristina Monsalve Castilla, Shelsy Alejandra 

Valdelamar Tous y Laura Vanessa Oviedo Jaraba, identificadas como aparece al pie 

de nuestra firma, acudo ante este despacho en ejercicio de la acción popular 

consagrada en el artículo 88 de la constitución política de Colombia y desarrollada 

por la ley 472 de 1998, con el fin de interponerla en contra de la Alcaldía Distrital De 

Cartagena De Indias, de acuerdo con los siguientes:  

 

1. En el barrio las gaviotas situado en la ciudad de Cartagena de indias se encuentra 

ubicado el emblemático Centro recreacional “EL EDÉN”, específicamente en entre la 

calle 31 B- 5 Tv 68, adyacente a la parroquia del espíritu santo, de localidad 2, que 

tiene como área total 3945 mt2.  

2. Actualmente debido al mal manejo administrativo que se efectúo en años anteriores 

el centro recreacional “EL EDÉN” se encuentra inhabilitado desde aproximadamente 

14 años. 



 

3. A raíz del descuido y la mala administración de los alcaldes y la gobernación del 

distrito, el centro recreacional se vio afectado y como consecuencia a esto dejo su 

funcionamiento, es decir actualmente los bohíos del centro recreacional están 

destruidos, al igual que los baños quedaron fuera de servicio, los módulos, bancas, 

luminaria y se ha generado maleza y basuras en él. 

4. El centro recreacional “EL EDÉN” ha generado afectaciones a la comunidad porque 

en tiempos de lluvia se generan grandes inundaciones debido a la infraestructura que 

tiene el centro recreacional, pues, este al contar con infraestructura donde quedan las 

piscinas propician que, en épocas de lluvia se presenten aguas retenidas en estado 

de putrefacción. Lo anterior dado, que, al encontrarse las piscinas llenas de todo tipo 

de suciedad y residuos, al llover se estancan las aguas, con el intenso calor se 

favorece la descomposición de los residuos, y se generan malos olores en el sector, 

además de que es ambiente idóneo para la proliferación de insectos y plagas. 

5. Al generarse este estancamiento de agua y desechos en las piscinas ha 

ocasionado en varios habitantes del sector, enfermedades como el dengue, 

enfermedades que atentan contra la vida de los niños y personas mayores de la 

comunidad. 

6. Adicionalmente,  aprovechando que el espacio se encuentra en estado de 

abandono y desuso, y sin iluminación durante las horas nocturnas, el mismo viene 

siendo invadido por personas habitantes de la calle, las cuales lo están empleando 

como vivienda temporal, y también viene siendo utilizado como sitio para la venta y/o 

consumo de sustancias ilegales, presentando un riesgo inminente para la seguridad 

de los habitantes del sector, pues no sólo se presenta un ambiente de insalubridad, 

sino que es ideal refugio para drogadictos y delincuentes.  

 

1. Se protejan los derechos colectivos a un ambiente sano, seguro, derecho a la 

salud, y al goce de ambiente sano derecho de la libertad de locomoción 

consagrados en el artículo 1, 2, 8, 9, 24, 49, 79, 82 y 366 de la Constitución 

Nacional.  

 

2. Solicitamos sea visitado el centro recreacional El Edén, con el propósito que se 

realicen limpieza, y adecuaciones de su infraestructura, con el fin de que cese la 

vulneración o violación de los Derechos Colectivos puestos en peligro.  

PRETENSIONES 

 



 

DERECHOS E INTERESES COLECTIVOS VULNERADOS Y AMENAZADOS 

 

AMENAZADOS 

3. Se priorice vincular este Centro Recreacional a un proyecto por el Distrito o la 

Gobernación, en el cual una de sus obras sea la adecuación y reinstalación de 

centro recreacional El Edén.  

 

4. Sírvase realizar una intervención integral del parque asegurando un espacio 

adecuado para la recreación, integración y deporte para los niños y adolescentes 

de la comunidad. 

 

 

 

De acuerdo con los hechos antes mencionados los derechos que están siendo 

vulnerados y amenazados en esta comunidad de las gaviotas son: 

 

1. Artículo 79 Constitución Política de Colombia: MEDIO AMBIENTE SANO 

2.  Artículo 82 Constitución Política de Colombia: EL GOCE DE UN AMBIENTE 

SANO 

3. Artículo 49 Constitución Política de Colombia: DERECHO A LA SALUD 

4. Articulo 24 Constitución Política de Colombia: DERECHO A LA LIBERTAD DE 

LOCOMOCIÓN 

 

 

MEDIO AMBIENTE SANO 

Sentencia C-293/02  

Magistrado ponente: ALFREDO BELTRÁN SIERRA.  

La protección del medio ambiente, dentro del derecho internacional, se ha 

intensificado paralelamente con el desarrollo de la legislación interna de la mayoría 

de los países, como respuesta a la creciente degradación de este y las amenazas de 

una evidente degradación futura.  

Es sabido que la mayor afectación del medio ambiente la constituyen causas 

antropogénicas, es decir, aquellas derivadas de la actividad humana tendentes a la 

satisfacción de sus necesidades.  

FUNDAMENTO DE DERECHO  

AMENAZADOS 



 

Con el fin de proteger el medio ambiente, los Estados deberán aplicar ampliamente 

el criterio de precaución conforme a sus capacidades. Cuando haya peligro de daño 

grave o irreversible, la falta de certeza científica absoluta no deberá utilizarse como 

razón para postergar la adopción de medidas eficaces en función de los costos para 

impedir la degradación del medio ambiente. 

 

Un medio ambiente sano, limpio y libre de contaminantes podrá garantizar una vida 

saludable para todos y la disminución de muchas enfermedades ocasionadas por el 

agua sucia, el aire impuro y la basura.  

Todos tenemos derecho a disfrutar de un medio ambiente adecuado para el desarrollo 

de nuestra persona y tenemos también el deber de conservarlo. Por lo tanto, se trata 

de un derecho y también de una obligación. Todos y todas tenemos la obligación de 

cuidar el entorno que nos rodea. 

La sentencia C-339 de 2002  

 

Magistrado ponente: Dr. JAIME ARAUJO RENTERIA 

El planeta vivirá con esta o con otra biosfera dentro del pequeño paréntesis biológico 

que representa la vida humana en su existencia de millones de años, mientras que 

con nuestra estulticia sí se destruye la biosfera que ha permitido nacer y desarrollarse 

a nuestra especie estamos condenados a la pérdida de nuestra calidad de vida, la de 

nuestros descendientes y eventualmente a la desaparición de la especie humana 

(Corte Constitucional, Sentencia C 339, 2002)  

Desde esta perspectiva la Corte ha reconocido el carácter ecológico de la Carta de 

1991, el talante fundamental del derecho al medio ambiente sano y su conexidad con 

el derecho fundamental a la vida (artículo 11), que impone deberes correlativos al 

Estado y a los habitantes del territorio nacional.  

En la sentencia C 760 de 2008 la Corte constitucional señala que, aunque un derecho 

no se encuentre enunciado dentro de la carta política como derecho fundamental no 

es indicativo de que no lo es, asimismo indica que un derecho fundamental, oscila 

entre la idea de que se trata de derechos subjetivos de aplicación inmediata y la 

esencialidad e inalienabilidad del derecho a la persona. Asimismo, es importante 

reconocer que no existe en su jurisprudencia un consenso respecto a qué se ha de 

entender por derecho fundamental. Pero sin embargo el artículo 94 de la carta política 



 

establece que no todos los derechos están consagrados expresamente en la carta 

política y que no por ello los derechos que son inherentes a la persona no lo sean.  

 

Sentencia C-431/2000 

Magistrado ponente: Dr. VLADIMIRO NARANJO MESA   

“El tema ambiental constituyó, sin lugar a duda, una seria preocupación para la 

Asamblea Nacional Constituyente, pues ninguna Constitución moderna puede 

sustraer de su normatividad el manejo de un problema vital, no sólo para la comunidad 

nacional, sino para toda la humanidad; por ello, se ha afirmado con toda razón, que 

el ambiente es un patrimonio común de la humanidad y que su protección asegura la 

supervivencia de las generaciones presentes y futuras. Como testimonio de lo anterior 

y afirmación de su voluntad por establecer los mecanismos para preservar un 

ambiente sano, en la Asamblea Nacional Constituyente se expresó lo siguiente: La 

protección al medio ambiente es uno de los fines del Estado Moderno, por lo tanto, 

toda la estructura de éste debe estar iluminada por este fin, y debe tender a su 

realización. La crisis ambiental es, por igual, crisis de la civilización y replantea la 

manera de entender las relaciones entre los hombres. Las injusticias sociales se 

traducen en desajustes ambientales y éstos a su vez reproducen las condiciones de 

miseria”.  

El medio ambiente sano es vital para el planeta tierra, tanto así que las áreas como 

parques naturales y recreacionales en donde haya naturaleza se requiere que estos 

sean de mayor cuidado, sean preservados y además es obligación de la sociedad y 

el estado garantizar esta protección.   

INTEGRIDAD DEL ESPACIO PUBLICO  

Expediente: D-13866.  

Magistrado ponente: GLORIA STELLA ORTIZ DELGADO.  

La Constitución Política de 1991 estableció al Estado un deber especial de protección 

y conservación del espacio público, así como de velar por su destinación al uso 

común, por tratarse de un bien de uso público de propiedad de la Nación.  



 

De allí que, la posibilidad de gozar del espacio público fue elevada expresamente al 

rango de derecho colectivo, de tal forma que la convivencia ciudadana se desarrolle 

en un espacio que pueda ser disfrutado, bajo la connotación de interés general, por 

todos los miembros de la comunidad sin exclusión alguna, para dar calidad de vida 

física y emocional a las personas.  

El contar con espacios públicos de calidad en nuestras ciudades es un derecho 

ciudadano, pues democratiza la vida urbana. Los espacios públicos estimulan el 

encuentro ciudadano libre y espontáneo, permitiendo la interacción social. 

Las sentencias T-115/1995 y la T-398 de 1997 que expresan lo siguiente: 

Señala que una de las bases de la convivencia en el Estado colombiano es el 

predominio del interés general (artículo 1º) y que es deber de las autoridades velar 

por la protección de la integridad del espacio público y por su destinación al uso 

común, que prevalece sobre el interés particular (artículo 82 C.P.).  

Sentencia T-940/99  

Magistrado ponente: Dr. VLADIMIRO NARANJO MESA 

La Corte expone que: la Carta Política de 1991, amplió el espectro de protección para 

el espacio público y, de contera, el deber correlativo del Estado de implementar las 

medidas tendientes a evitar su ocupación indebida. En estos términos se expresó 

entonces la Corporación:"1. La búsqueda de una mejor calidad de vida para las 

personas y la protección de los derechos y libertades de los ciudadanos, es uno de 

los fundamentos sobre las cuales se estructura el concepto de Estado Social de 

Derecho. 

 Es por ello por lo que, de conformidad con el artículo 82 de la Constitución Política, 

la integridad del espacio público y su destinación al uso común, son conceptos cuya 

protección se encuentran a cargo del Estado, precisamente por la necesidad de el 

acceso de todos los ciudadanos al goce y utilización común de tales espacios 

colectivos. “La protección del espacio público, así entendida, responde a la necesidad 

de conciliar los diferentes ámbitos y esferas sociales en un lugar común. 

 



 

DERECHO A LA LIBERTAD DE LOCOMOCIÓN 

Sentencia T-518 de 1992   

Magistrado ponente: Dr. JOSE GREGORIO HERNANDEZ GALINDO 

 La jurisprudencia inicia al referirse al derecho de Locomoción citando el artículo 24 

de la Constitución y transcribiendo el concepto de este derecho fundamental el cual 

nos permite transitar libremente de un lugar a otro. 

También nos menciona que está consagrada en varios convenios y pactos 

internacionales tales como: “Declaración Universal de los Derechos Humanos 

(Naciones Unidas, 1948), cuyo artículo 13 señala que "toda persona tiene derecho a 

circular libremente, en el territorio de un Estado", y el Pacto Internacional de Derechos 

Civiles y Políticos, adoptado por la Ley 74 de 1968, que en su artículo 12 indica: "Toda 

persona que se halle legalmente en el territorio de un Estado tendrá derecho a circular 

libremente por él...". Añade esta última declaración que el enunciado derecho y los 

que con él se relacionan "no podrán ser objeto de restricciones salvo cuando éstas 

se hallen previstas en la ley, sean necesarias para proteger la seguridad nacional, el 

orden público, la salud o la moral públicas o los derechos y libertades de terceros, y 

sean compatibles con los demás derechos reconocidos en el presente Pacto" y por 

medio de la figura del bloque constitucional se consideran estos tratados como la 

misma Constitución. 

DERECHO A LA SALUD  

Teniendo en cuenta lo establecido en la constitución política de Colombia el derecho 

a la salud es un derecho fundamental el cual tiene primacía en toda la población, se 

debe proteger la salud de cada uno de los integrantes de la sociedad y en cuanto a la 

comunidad del barrio las gaviotas se puede inferir que la alcaldía distrital de 

Cartagena les está vulnerando el derecho debido a que por la contaminación 

efectuada en el parque recreacional el Edén se han presentado casos de dengue en 

varios habitantes y niños, actualmente la ciudad atraviesa una epidemia de dengue lo 

cual es fundamental que lugares como estos los cuales se encuentren en malas 

condiciones en cuanto al medio ambiente y puedan ser centros de contaminación 

para la comunidad realizar una adecuación y limpiezas con el fin que cese la 

vulneración al derecho.  



 

PRUEBAS  

AMENAZADOS 

Sentencia T-171/18 

Magistrada Ponente: CRISTINA PARDO SCHLESINGER 

 

La salud fue inicialmente consagrada en los artículos 48 y 49 de la Constitución 

Política como un servicio público a cargo del Estado y concebida como derecho 

económico, social y cultural por su naturaleza prestacional. Si bien se reconocía su 

importancia por el valor que tenía para garantizar el derecho fundamental a la vida –

sin el cual resultaría imposible disfrutar de cualquier otro derecho –, inicialmente se 

marcaba una división jerárquica entre los derechos de primera y segunda generación 

al interior de la Constitución: los primeros de aplicación inmediata y protección directa 

mediante acción de tutela (Capítulo I del Título II); los segundos de carácter 

programático y desarrollo progresivo (Capítulo II del Título II). 

Esta división fue gradualmente derribada por la jurisprudencia constitucional para 

avanzar hacia una concepción de los derechos fundamentales fundada en la dignidad 

de las personas y en la realización plena del Estado Social de Derecho. De esta 

manera, pese al carácter de servicio público de la salud, se reconoció que su efectiva 

prestación constituía un derecho fundamental susceptible de ser exigido a través de 

la acción de tutela. A continuación, se hará una breve reseña de los pronunciamientos 

cruciales que desarrollaron la concepción de la salud como derecho fundamental en 

sí mismo. 

 

  

 

A. Documentales  

1. Derecho de petición radicado el veinticinco (25) de septiembre de 2021.  

2. Respuesta de la respuesta del derecho de petición EXT-AMC-21-0091845 del 6 

de octubre de 2021 

3. Anexos de visita realizada al centro recreacional El Edén del 30 de julio de 2021.  

 

https://go.vlex.com/vid/719388545?fbt=webapp_preview


 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

La accionante puede ser notificada en: 

Dirección Nuevo bosque mz 61 lt 28 7 etapa 

Correo electrónico Mayerlimonsalve08@gmaill.com 

Teléfono 3204648775 

 

La accionada puede ser notificadas en: 

Dirección Centro diagonal 30 # 30 - 78 Plaza de la aduana 

Correo electrónico ofapoyojadmcgena@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Atentamente: 

 

 

_____________________ 

 ______________________ 

Mayerli Monsalve Castilla     Samary Coneo León  
CC. 1193531377      CC. 1001900771 
 

 

 
 
 

_____________________ 

 ______________________ 

Shelsy Valdelamar Tous      Laura Oviedo Jaraba   
CC. 1007256343      CC. 1005660062 
 

NOTIFICACIONES 



)dO, es 
bre - 

o rt 
e predi 

eigua q 
inquietud s 

Anexo treinta 

tejitamente, 

TORRE 

dos (32) f los. 

UÑIGA 
r ctordeApo • Lo 

artagena de Indias. 

Proyec 
Reviso 

DL., Abogado externo 
udith Pérez Rodríguez, p fesional especializado 

Alcaldía Mayor de Cartagena de Indias 

Distrito Turístico y Cultural 

O O 
AMC -OFI-0 123888-2021 

Cartagena de ndias D. T y C miércoles, 6 de octubre de 2021 
Oficio AMC-OFI-0123888-2021 

Señora 
MAYERLI CRISTINA MONSALVE CASTILLA 
Dirección: Nuevo Bosque Mz 61 L 28-7 
Teléfono: 3204648775 
Email: mayerlimonsalve08@gmail.com  
Cartagena 

Ciudad. 

ASUNTO: DERECHO DE PETICION EXT-AMC-21-0091845 

Cordial saludo, 

Ateniendo su petición EXT-AMC-21-0091845-2021, relacionada con informar cual 
departamento es el que se encuentra al mando de la situación administrativa del Centro 
Recreacional "PARQUE EL EDEN"; le informo de manera general que dicho predio 
pertenece al Distrito de Cartagena el cual en el año 2011 liquido unilateralmente el 
comodato suscrito entre el Distrito de Cartagena y la JAC de las GAVIOTAS, por la 
irresponsabilidad con que fue administrado el predio, el abandono y el exagerado 
deterioro en que lo tenían. 

Por otro lado, es pertinente comunicarle que el Distrito Turístico y Cultural de Cartagena 
de Indias a través de la Gerencia de Espacio Público, suscribió el "Convenio de 
Cooperación Para La Adopción De Parques Y zonas Verdes Publicas N° 020-2021 con el 
Departamento de Bolívar, demostrando el espíritu cívico y buscando el beneficio de toda 
la comunidad. 

Así las cosas, esta Dirección de Apoyo Logístico Distrital le remitirá toda la 
documentación relacionada con la inquietud manifestada por usted y de esa manera le 
damos respuesta de fondo a su solicitud. 

te hacerle saber de manera cordial que, en adelante cualquier 
debe dirigirla a la Gerencia de Espacio Público Distrital. 

En cumplimiento on a uirectiva t-resiaenciai U4 ae ¿ui que trata soore la Eficiencia Administrativa y Lineamentos de la Política de Cero 
Papel en la Adminis ración pública, la recepción de documentos internos se hará a través del SIGOB; no requiere ser recibido en físico. 

La impresión de documentos deberá hacerse solo cuando sea indispensable. 

Alcaldía Mayor de Cartagena de Indias - Bolívar. Centro Diag. 30 # 30 - 78 Plaza Aduana - + (57) (5) 6411370 
aIcaldecartagena.gov.co  / atencionalciudadano©cartagena.gov.co  

DANE; 13001 NIT 890-480- 184-4 
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Cartagena, Bolívar – 25 de septiembre del 2021 
 
 
Señor: 
ALCALDIA DISTRITAL DE CARTAGENA DE INDIAS D, T y C.  
Cartagena 
 
 
Asunto: Derecho de Petición.  
 
 
MAYERLI CRISTINA MONSALVE CASTILLA, mayor de edad, identificada con la 

cédula de ciudadanía No. 1.193.531.377 con domicilio y residencia en la ciudad de 
Cartagena, Bolívar, elevo DERECHO DE PETICIÓN, con fundamento en el artículo 

23 de la Constitución Política de 1991 y la Ley 1755 de 30 de junio de 2015 (por medio 
de la cual se regula el derecho fundamental de petición y se sustituye un título del 
Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo), teniendo 
en cuenta los siguientes: 
 

HECHOS 
 

1. En el barrio las gaviotas situado en la ciudad de Cartagena de indias se 
encuentra ubicado el emblemático Centro recreacional “EL PARQUE EL 
EDÉN”, entre las manzanas 20, 27, 29, 31 y 32 de la 2a etapa el cual fue 

fundado en el año 1989.  
 

2. El centro recreacional actualmente se encuentra en estado de deterioro, debido 
al mal manejo administrativo que se efectuó en anteriores años.  
 

3. Este centro recreacional fue administrado por varias entidades, en el año 2020 
tuvimos conocimiento que la ALCALDIA DISTRITAL DE CARTAGENA era la 
que estaba administrando, aclarando claramente que este no se encontraba 
en uso.  
 

4. En el mismo año de manera externa la junta de acción comunal y mi persona 
nos enteramos por medio de una página web y por medios de comunicación 
que estos centros pasaron a ser administrados por la GOBERNACION DE 
BOLÍVAR.  

 
 



 

 
 
 
 

PETICIÓN 
 

 De acuerdo a lo anterior; solicitamos se sirva informar cual es el 
departamento que encuentra al mando de la situación administrativa del 
Centro recreacional “EL PARQUE EL EDÉN” 

 
 
 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 
 

El derecho de petición se encuentra consagrado en la Constitución Política de 
Colombia en su artículo 23, el cual consagra lo siguiente: 
 

ARTICULO  23. Toda persona tiene derecho a presentar 
peticiones respetuosas a las autoridades por motivos de interés 
general o particular y a obtener pronta resolución. El legislador 
podrá reglamentar su ejercicio ante organizaciones privadas para 
garantizar los derechos fundamentales. 
 

A su vez ley 1755 de 2015 señala en su artículo 13;  
 

Artículo 13: Objeto y modalidades del derecho de petición ante 
autoridades. Toda persona tiene derecho a presentar peticiones 
respetuosas a las autoridades, en los términos señalados en este 
código, por motivos de interés general o particular, y a obtener 
pronta resolución completa y de fondo sobre la misma. 
 
Toda actuación que inicie cualquier persona ante las autoridades 
implica el ejercicio del derecho de petición consagrado en el 
artículo 23 de la Constitución Política, sin que sea necesario 
invocarlo. Mediante él, entre otras actuaciones, se podrá solicitar: 
el reconocimiento de un derecho, la intervención de una entidad o 
funcionario, la resolución de una situación jurídica, la prestación 
de un servicio, requerir información, consultar, examinar y requerir 
copias de documentos, formular consultas, quejas, denuncias y 
reclamos e interponer recursos. 
 
 



 

 
 
 
 
Por lo tanto, es obligación por parte de la ALCALDÍA DISTRITAL DE CARTAGENA 
DE INDIAS, suministrar la información requerida por el peticionario.  

 
 

 
 

NOTIFICACIONES  
 

Recibo notificaciones en la siguiente dirección: Nuevo Bosque MZ61 LT28 7 
etapa 
Correo electrónico: mayerlimonsalve08@gmail.com Teléfono: 3204648775  
 
 
 
Cordialmente; 
 

 
 
 
 
 
 

______________________________ 
 
MAYERLI CRISTINA MONSALVE CASTILLA  
CC. 1193531377 
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Cartagena de Indias D. T. y C., nueve (9) de noviembre de dos mil veintiuno (2021). 
 
Medio de control Acción Popular    
Radicado 13001-33-33-012-2021-00256-00 

Demandante 
Samary del Carmen Coneo León, Mayerli Cristina 
Monsalve Castilla, Shelsy Alejandra Valdelamar Tous y 
Laura Vanessa Oviedo Jaraba. 

Demandado Distrito de Cartagena de Indias  
Asunto Admite demanda  
Auto Interlocutorio No. 702 

 
I. PRONUNCIAMIENTO  
  
Corresponde al Despacho estudiar la admisión de la presente acción popular 
interpuesta por los señores SAMARY DEL CARMEN CONEO LEÓN, MAYERLI 
CRISTINA MONSALVE CASTILLA, SHELSY ALEJANDRA VALDELAMAR TOUS 
Y LAURA VANESSA OVIEDO JARABA en nombre propio contra el DISTRITO DE 
CARTAGENA, SECRETARÍA DEL INTERIOR Y CONVIVENCIA CIUDADANA, 
SECRETARÍA DE INFRAESTRUCTURA, GERENCIA DE ESPACIO PÚBLICO Y 
MOVILIDAD invocando la protección a los derechos colectivos al Medio Ambiente 
Sano, a la Salud y  la Libertad de Locomoción, al Goce del Espacio Público. 
 
II. CONSIDERACIONES 
 

1. Jurisdicción 
 
El artículo 15 de la Ley 472 de 1998, señala que la jurisdicción de lo Contencioso 
Administrativo conocerá de los procesos que se susciten con ocasión del ejercicio 
de las Acciones Populares originadas en actos, acciones u omisiones de las 
entidades públicas y de las personas privadas que desempeñen funciones 
administrativas, de conformidad con lo dispuesto en las disposiciones vigentes 
sobre la materia. 
 
Teniendo en cuenta el supuesto fáctico de la demanda se advierte que la jurisdicción 
de lo contencioso administrativo es la competente para el conocimiento del presente 
asunto. 
 

2. Competencia 
 
Este Despacho es competente para conocer del presente asunto en primera 
instancia de conformidad con lo normado en el artículo 16 de la Ley 472 de 1992, 
teniendo en cuenta que los hechos se originaron en el Distrito de Cartagena. 
 

3. Caducidad 
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La Acción Popular podrá promoverse durante el tiempo que subsista la amenaza o 
peligro al derecho e interés colectivo. 
 

4. Requisito de procedibilidad  
 
El inciso 3 del artículo 144 del CPACA dispone “Antes de presentar la demanda 
para la protección de los derechos e intereses colectivos, el demandante debe 
solicitar a la autoridad o al particular en ejercicio de funciones administrativas que 
adopte las medidas necesarias de protección del derecho o interés colectivo 
amenazado o violado. Si la autoridad no atiende dicha reclamación dentro de los 
quince (15) días siguientes a la presentación de la solicitud o se niega a ello, podrá 
acudirse ante el juez. Excepcionalmente, se podrá prescindir de este requisito, 
cuando exista inminente peligro de ocurrir un perjuicio irremediable en contra de los 
derechos e intereses colectivos, situación que deberá sustentarse en la demanda”. 
(Subraya fuera del texto original.  
 
En virtud de lo anterior, de manera previa a instaurar la acción, la parte actora debe 
acudir a quien considera es el generador de la afectación de los derechos colectivos 
para solicitar la protección de los mismos. Sin embargo, la parte actora no agota 
este requisito previo. 
 
Si bien es cierto, se allega petición radicada el 25 de septiembre de 2021 ante el 
Distrito de Cartagena, por la señora Mayerli Cristina Monsalve Castilla, en ella solo 
se solicitó información sobre cuál es el departamento al mando de la situación 
administrativa del Centro recreacional “EL PARQUE EL EDÉN”, sin que se solicitara 
la adopción de medidas para la protección de los derechos o interese colectivos que 
invoca, requisito establecido en el artículo 144 del CPACA. 
 
Al efecto, el Consejo de Estado en providencia del 20 de noviembre de 2014, 
señaló1:   
 

“ (…) 
 
En razón a lo anterior, la Sala observa que aunque la demanda presenta una 
deficiencia en el cumplimiento de las cargas procesales y probatorias frente al 
requisito de procedibilidad consagrado en el artículo 144 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, no se 
advierte lo mismo acerca de la excepción que trae la norma citada, relativa a 
prescindir de este requisito, cuando exista inminente peligro de ocurrir un 
perjuicio irremediable en contra de los derechos e intereses colectivos, 
que en el caso concreto no fue narrado de manera clara, pero que, como ya 
se dijo en observancia al principio de la prevalencia del derecho sustancial 

 
1 Consejo de Estado Sala de lo Contencioso Administrativo- Sección Primera- Consejera Ponente: María 
Claudia Rojas Lasso, radicación numero: 88001-23-33-000-2013-00025-02(AP). 
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sobre lo formal y por la importancia del tema que se expone, se ordenará 
admitir la demanda, independientemente de si prospera o no. Adicionalmente, 
se exhortará al actor para que en próximas demandas cumpla con el deber de 
las cargas procesales y probatorias.  
 
(…). (subraya y negrilla del Despacho). 
 

En lo que respecta al peligro inminente la Corte Constitucional en sentencia T-065 
del 2013, precisó:   
 

“Ha sostenido la Corte que el perjuicio irremediable se caracteriza por ser un 
perjuicio (i) inminente, es decir, por estar próximo a ocurrir; (ii) grave, por dañar 
o menoscabar material o moralmente el haber jurídico de la persona en un 
grado relevante; (iii) que requiera medidas urgentes para conjurarlo; y (iv) que 
la acción de tutela sea impostergable a fin de garantizar el adecuado 
restablecimiento del orden social justo en toda su integridad”. 

 
Al efecto se tiene que, la parte demandante pretende que, se realicen labores de 
limpieza y adecuación al Centro recreacional “EL EDÉN”, ubicado en el barrio las 
gaviotas, entre la calle 31 B- 5 Tv 68, adyacente a la Parroquia del Espíritu Santo, 
de la localidad 2, que tiene como área total 3945 mt2, manifestando que se 
encuentra en total abandono. 
 
Señala que en épocas de lluvia se generan grandes inundaciones en las piscinas 
de dicho centro, aguas que al estancarse llegan a presentar estados de 
putrefacción, generando malos olores en el sector y proliferación de insectos y 
plagas. Así mismo, manifiesta que varios habitantes del sector, han sufrido 
enfermedades como el dengue.  
 
Finalmente, señala lo siguiente: “Adicionalmente, aprovechando que el espacio se 
encuentra en estado de abandono y desuso, y sin iluminación durante las horas 
nocturnas, el mismo viene siendo invadido por personas habitantes de la calle, las 
cuales lo están empleando como vivienda temporal, y también viene siendo 
utilizado como sitio para la venta y/o consumo de sustancias ilegales, presentando 
un riesgo inminente para la seguridad de los habitantes del sector, pues no sólo 
se presenta un ambiente de insalubridad, sino que es ideal refugio para 
drogadictos y delincuentes” 
 
Consultadas la página Web de la Alcaldía de Cartagena de Indias, se pudo 
constatar que el 27 de octubre de 2021, tras el elevado número de casos de 
dengue y la alta ocupación de camas pediátricas, el Departamento Administrativo 
Distrital de Salud (Dadis) declaró la alerta roja por esta enfermedad en Cartagena2. 

 
2 https://www.eltiempo.com/colombia/otras-ciudades/dengue-cartagena-declara-alerta-roja-hospitalaria-22-
ninos-han-muerto-628256 
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Así mismo, aporta las siguientes fotografías, las cuales manifiesta fueron 
capturadas el 30 de julio de los cursantes:  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
https://www.cartagena.gov.co/component/content/article/93-acciones-comunicacionales/3988-en-atencion-a-
la-alerta-roja-hospitalaria-por-dengue-se-habilitan-38-nuevas-camas-en-la-red-hospitalaria-de-cartagena-para-
la-atencion-de-poblacion-infantil?Itemid=515 
https://www.instagram.com/p/CVifs9qrz7N/?utm_medium=copy_link 
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En razón a lo anterior, se observa que si bien es cierto la demanda presenta una 
deficiencia en el cumplimiento de la cargas procesales frente al agotamiento del 
requisito de procedibilidad consagrado en el artículo 144 del CPACA, así como 
tampoco se advierten argumentos respecto de la excepción que trae la norma 
citada, en cuanto a prescindir de dicho requisito cuando exista inminente peligro de 
ocurrir un perjuicio irremediable en contra de los derechos e intereses colectivos de 
la comunidad; para el Despacho, es claro que en el caso en estudio se trata de un 
tema de salud pública; siendo un hecho notorio la alerta roja hospitalaria declarada 
en el Distrito de Cartagena de Indias, frente a los numerosos casos de dengue, 
mosquito cuya proliferación se genera en agua sucias estancadas; y del material 
probatorio allegado al expediente, se advierte que posiblemente podrían existir 
aguas estancadas en las piscinas del antiguo centro recreacional El EDEN. 
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En esta medida, en el sub judice el Despacho exceptuará a la parte actora del 
requisito de procedibilidad desarrollado en el artículo 144 del CPACA debido al 
eminente peligro al cual se encuentran expuestos los moradores del barrio las 
Gaviotas, cercanas al citado centro recreacional.  Adicionalmente, se exhortará al 
actor para que en próximas demandas cumpla con el deber de las cargas 
procesales y probatorias.  

 
5. Requisitos formales:  

 
Revisada la demanda y sus anexos, se encuentra que la misma reúne todos los 
requisitos formales establecidos en el artículo 18 de la Ley 478 de 1994, para su 
admisión, por tanto, se procederá en tal sentido de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 20 de la misma ley. 
 

6. Vinculación  
 
Revisados los anexos de la demanda, advierte que mediante oficio No. AMC-OFI-
0123888-2021 del 6 de octubre de 2021, se le informó a la parte accionante que, 
“(…) el Distrito Turístico y Cultural de Cartagena de Indias a través de la Gerencia 
de Espacio Público, suscribió el "Convenio de Cooperación Para La Adopción De 
Parques Y zonas Verdes Publicas N° 020-2021 con el Departamento de Bolívar, 
demostrando el espíritu cívico y buscando el beneficio de toda la comunidad (…)” 
 
En virtud de lo anterior, se dispondrá la Vinculación del Departamento de Bolívar al 
presente trámite. 
 
Por ello, el Juzgado Doce Administrativo Oral del Circuito de Cartagena, 
 

RESUELVE 
  
PRIMERO: ADMITIR la demanda de ACCIÓN POPULAR, promovida por las 
señoras SAMARY DEL CARMEN CONEO LEÓN, MAYERLI CRISTINA 
MONSALVE CASTILLA, SHELSY ALEJANDRA VALDELAMAR TOUS Y LAURA 
VANESSA OVIEDO JARABA en nombre propio contra el DISTRITO DE 
CARTAGENA, SECRETARÍA DEL INTERIOR Y CONVIVENCIA CIUDADANA, 
SECRETARÍA DE INFRAESTRUCTURA, GERENCIA DE ESPACIO PÚBLICA Y 
MOVILIDAD. 
 
SEGUNDO: VINCULAR al DEPARTAMENTO DE BOLÍVAR al presente tramite de 
conformidad con lo expuesto.  
 
TERCERO: NOTIFICAR personalmente de esta acción al ALCALDE DEL 
DISTRITO DE CARTAGENA, o quien haga sus veces al momento de la notificación, 
al cual se le concede un término de diez (10) días para que conteste los hechos 
alegados en la presente acción, informándole que tiene derecho a solicitar la 
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práctica de pruebas con la contestación de la demanda de conformidad con lo 
previsto en los artículos 21 y 22 de la Ley 472 de 1998. 
 
CUARTO: NOTIFICAR personalmente de esta acción al GOBERNADOR DEL 
DEPARTAMENTO DE BOLÍVAR, o quien haga sus veces al momento de la 
notificación, al cual se le concede un término de diez (10) días para que conteste 
los hechos alegados en la presente acción, informándole que tiene derecho a 
solicitar la práctica de pruebas con la contestación de la demanda de conformidad 
con lo previsto en los artículos 21 y 22 de la Ley 472 de 1998. 
 
QUINTO: NOTIFICAR personalmente a la Agente del Ministerio Público delegada 
ante este Despacho, para los fines previstos en el inciso 6° del artículo 21 de la Ley 
472 de 1998. 
 
SEXTO: INFORMAR a los miembros de la comunidad, a través de la página web 
de la Rama Judicial en su sección principal y en la sección de “avisos a la 
comunidad” del Juzgado 12 Administrativo Oral de Cartagena de Indias. Dicho aviso 
deberá contener la identificación del medio de control, el radicado, las partes, 
resumen de los hechos, los derechos colectivos invocados, resumen de las 
pretensiones y fecha del auto admisorio. Los interesados podrán coadyuvar la 
presente acción, en los términos previstos en el artículo 24 de la ley 472 de 1998. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

SANDRA MILENA ZÚÑIGA HERNÁNDEZ 
Juez 

 


	Page 1
	Page 1

